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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

C a m b i o s  de m o n e d a s  p u b l i c a d o s  el 

d ía 17 de abril de 1945 de acuerdo 
con las  d i s p o s i c io n e s  o f i c i a les

CO M PRA VENTA

L ib r a s  ..............................
F ran co s  ............................
L i r a s  ..................................
D ó lares  .............................
R e ic h sm a rk  ...................
B e lg as  .............. .................
F ran co s  suizos ............
F lorines  ...........................
Escudos  ...........................
Pesos, moneda lega l. . .
Coronas  suecas ............
Coronas  no iu egas  .......
C o r o n a s  d a n e sa s  . . . . . .

44,00
1 2 .5 0

95
4»24

253 ,00

43.50 
2 ,6 0 
2,62

2 2 1 , 3 5

45-00 
1 2 ,<.**0

I 1 , 2 2
4 .3 4

2 5 9 .3 5

44 ,óo
2,66
2 ,b8

226,90

REGION AEREA DE LEVANTE  

Jefatura de Propiedades
Anuncio

Debiendo pro-cederse a la  urgente,  
expropiac ión forzosa de los' terrenos 
ocupados  por los T a l le re s  D e s ta c a 
dos  de la M a e s tra n z a  en A lca n ta r i 
lla (M u rc ia ) ,  se convoca ¡por el pre
sente a todos los p ro p ie tar ios  y ti
tulares de cua lqu ier  derecho que por 
la m is m a  sean a fectados  p a r a  que  
el próxim o día 3 de m ayo ,  a. las diez 
l im a s  d e  la m a ñ a n a ,  concurran a los 
re fer id os  terrenos por sí o po r  m e
dio de representante  lega l,  p a ra  pro
ceder al levan tam ien to  del ac ta  de 
ocupación , según d ispone el a r t ícu 
lo cuarto  de la iLey de 7 de octubre 
de  1939 sobre procedim iento en la s  
L e y e s  de expropiación forzosa con 
ca rá cter  de u rg e n c ia  y el apartad o  
d) de la Orden circular d e  20 de 
junio  dé 1941 («B . O . A .»  nú m e
ro 76, de fecha  26 de dicho m e s) .

Aeródrom o de Alcantarilla, 11  de 
abril de 1945.— El Jefe de Propieda
des d e la R . A . IL. (ilegible).

482-O . ______________

IN T ER V EN C IO N  DE HACIENDA  
DE SAN SEBASTIAN

Anuncio
iLa Dirección General de Propieda

des y ‘ Contribución Territorial ma
nifiesta en escrito de fecha 4 de no
viembre de IQ44 haberse extraviado

el resg u ard o  del depósito, números i \  
de entrada y 5.979 de registro ,  con s
tituido en esta C a j a  Su cursa l  en 25 
de enero de 1958 a nombre del B a n 
co G u ip uz co an o , ,  concepto «necesa
rio sin interés», en cum plim iento  de 
lo que dispone el artículo 12 1 D e 
c reto-Ley  de 10 d e 'e n e r o  de  1937 y 
O rden de la C o m is ió n  C entral A d 
m in is tradora  de B ienes  Incautados  
por el E s ta d o  de 28 de junio  de 1937.

L o  q u e  se anuncia  en este p e r ió 
dico \ oficial p ara  oír las r e d a r a m a -  
cionés que sobre el p a rt ic u la r  pue- 
dan presentarse  dentro del plazo de 
dos meses, debiendo, en su caso, la 
persona que  lo , hubiere encontrado 
presentarlo  en el N egociado  de esta  
C a j a  S u cursa l  d e n tro  del referido pla
zo, a contar desde el s igu iente  día 
al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio  en el B O L E T I N  O lFl-  
C IA iL  D E L  E S T A D O  y «Bolet ín 
Oficial»  de la provincia referida, que
dando, en caso contrario ,  nulo y sin 
ningún valor ni efecto el m enciona
do resg u ard o  y exp id iéndose,  por lo 
tanto, el correspondiente duplicado.

S a n  Seb a st iá n ,  10 de abril de 1945. 
El Interventor  de H ac ien da ( ilegible).

479 - ° -

IN TER V EN C IO N  DE HACIENDA  
DE SAN SEBASTIAN

Anuncio
' v

L a  Dirección Genera) de Pro p ie 
dades y Contribución  Territor ia l  m a 
nifiesta en escrito de fecha 4 de no
viem bre de 1944 haberse  extra v iado  
el r e sg u a rd o  del depósito núm eros 
20 bis de entrada  y 5.SS5 d e  re g is 
tro, constituido en esta C a j a  S u c u r 
sal  en 4 de marzo de 1937 a  nom 
bre de la C a j a  de A h orros  P ro v in 
cial d e  G uip úzcoa ,  en cum plim iento 
de lo d isp u e s to  por el articuló  12 del 
D ec re to -L e y  de 10 d e  enero de 1937.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para oír las reclam acio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse dentro del plazo de do9 
meses, debiendo, en su caso, la per
sona que lo hubiere encontrado pre
sentarlo en el Negociado de e«sta C a 
ja  Sucursal dentro del referido pla
zo, a contar desde el siguiente día 
al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
O ficial» de la provincia referida, que
dando, en caso contrario, nulo y sin 
ningún valor ni efecto el menciona
do resguardo y expidiéndose, por lo 
tanto, el correspondiente duplicado.

San Sebastián, 10 de abril de 1945. 
E l  Interventor de Hacienda (ilegible).

4S0-O.

IN TER VEN C IO N  DE HACIENDA  
DE SAN SEBASTIAN

A n uncio

Don Ignac io  Ü ta ñ o  Ip a rra g u ir re ,  
en solicitud d ir ig id a  a la Delegación 
de H ac ien da  de esta provincia en 
nombre de don Cir íaco  López’ To- 
r ro ñteg u i ,  m anif iesta  habérsele  e x 
traviado  los re sg u a rd o s  de los depó
sitos núm eros  152 de entrada  y 5 .8 10  
de reg istro  y 154 de entrada y 5 .8 12  
de r e g i s t i o ,  const itu idos am b o s  con 
fecha 29 de m ayo de 193b por don 
Cir iaco  López Torrontegui en esta 
C a j a  S u c u rsa l ,  concepto «necesarios  
sin interés)), en concepto de 5 por 100 
de las pr im as  correspondientes  a los 

^buques de pesca « E lv ira  núm . 2» y; 
(«Margarita núm. 3».

L o  que se anuncia  en este perió
dico oficial para  oír las rc lam acio- 
nes que sobre . el pa rt icu lar  puedan 
presentarse  dentro del .plazo de dos 
meses, debiendo, en su caso,  la per
sona que lo hubiere encontrado  pre
sentarlo  en el N egociad o  de esta C a 
ja  S u c u rsa l  dentro  del referido pla
zo, a contar desde el s igu iente  d ía  
al en que aparezca inserto el presen
te anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  y «Bolet ín  O fi
cial» de la provincia  refer ida,  q u e 
dando, en caso  contrario ,  nulo y §in 
ningún valor  ni efecto el m enciona
do re sg u a rd o  y expidiéndose,  ¡por lo 
tanto, el correspondiente  duplicado.

S a n  Seb a st iá n ,  10 de abril de 1945. 
E l  Interventor  de H ac ien da  ( i leg ib le).

481-O .

IN TER V EN C IO N  D E HACIENDA  
DE ZARAGOZA

Anuncio
H abiéndose extraviado el resguar

do expedido por esta Sucursal de la 
C a ja  General dé Depósitos, corres
pondiente al depósito señalado con 
el núm ero 253 de entrada y 7.477 dé 
registro, constituido por don Anto
nio, Lázaro Esteban y a disposición  
de la Junta Provincial de T ransp or
tes.

Se previene a la persona en cuyo  
poder se halle, que lo presente a  
esta Sucursal de la C a ja  General de 
Depósitos, en la inteligencia de que 
están tom adas la£ precauciones opor
tunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítim o  
dueño, quedando dicho resguardo sin 
validez ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses de la publicación dé  
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el dé la  
provincia, sin haberlo presentado* 
con a rre g lo  a lo dispuesto en el Re*
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glam ento de 19 de noviem bre de 
1929 .

Z aragoza, 7 de abril de 1945.— 
E l D elegado de H acienda, R . Pe- 
fiarredonda.

i-533-O_____________________

DELEGA CIO N  DE HACIEND A 
DE AVILA

H a n , sufrido extravío  55 cupones 
de la  serie C , números 325.650 al 
704 ; u«n cupón de la serie E , núme
ro 25.576 y cinco cupones de la se
flis *F, núm eros 10.877 al 8 1 , de 
Deuda am ortizable al 4 por 100, 
emisión i.°  de octubre de 1942, corres
pondiente al vecimiento de i.°  de ene
ro de 1944, factura núm. 8 del regis
tro de la Intervención, presentados 
por la Sucursal del Banco Hispano 
Americano de ésta capital.

Lo  que se anuncia, con el fi.n de 
que llegado a. conocim iento de la 
persona que haya podido encontrar
los, se sirva  en treg arlo s  en el N e 
gociado de D euda de esta  D elega
ción de H acienda, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de un m es, a: 
contar de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, los referidos valoreas que
dan sin ningún valor ni efectos. 
Todo ello en cum plim iento de lo que 
determina la  R eal Orden de 17  de 
abril* de 19 13 .

A vila , 1 1  de abril de 11945.— E l 
Delegado de H acienda, O ctavio Pin
tos.

476-0 .
 

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN 

Anuncio

Peticionario: Regiones Devastadas, 
Delegación Comarcal de Andújar.

O bjeto: Construir una línea de
transporte de energía eléctrica a 25.000 
voltios, que partiendo de la línea ge
neral de la Compañía Anónima Men- 
£emor, dé servicio a las estaciones 
llevadoras de agua para el abasteci
miento del pueblo de Porcuna, deno- 
ninadas «Alharilla», «Huerta del Co- 
nendadpr» y «Pozo del Vélez», en las 
]ue existen subestaciones de transfor- 
nación de 25, 6 y 20 K . V . A ., res
petivamente.

Lo  que se hace publico para que 
:odas aquellas personas que se consi- 
ieren af^o adas por el trazado de esta 
ínea, puedán presentar .sus escritos de 
>posicióp, en el plazo de diez días, en 
►sta Delegación de Industria, avenida 
leí Generalísimo, núm. 2.

Jaén, 3 de abril de 1945.— E l Lnge- 
liero Jefe, F . Lópe-M orales*

328-Q

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

Anuncio
Peticionario : Sres. Herederos del 

M arqués de Montefuerte.
Objeto : Construir una línea de

transporte de energía eléctrica a 22.500 
voltios, que partiendo de la red ge
neral de la Com pañía Anónima Men- 
gemor, en estación de Jódar, ‘ermine 
en el cortijo «Los Propios del G ua
diana», del término de Ubeda, e ins
talación de una subestación de trans
formación de 150 K . V . A. de capa
cidad, para el alumbrado y fuerza 
motriz.

Lo que se hace público para que 
I todas aquellas personas qué se consi- 
¡ deren afectadas por el trazado de esta 
¡lín ea  puedan presentar sus escritos de 

oposición, en el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísim o, núm. 2.

Jaén , 3 de abril de 1945,— El Inge
niero Jefe, F . Lópe-M orales. .

329 - Q _______________________ _________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE  CUEN CA 

Ampliación de industria

Pa'icionario : Don Ju an  Vicente M a
drigal Casam ayor.

Objeto de la instalación : Instalar 
un molinp doble de 500 por .220 milí
metros, y un molino «Cárter», con 

\ piedra de un metro de diámetro, en 
sustitución del par de piedras de 1,30  
metros de su molino m aquilero, de 
Tébar.

Capacidad de producción ; 3.000 ki
logram os en veinticuatro horas.

E sta  industria empleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esfa petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ram ón y C aja l, núm. 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 26 de marzo de 1945.— E l  
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

330-0
D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  

DE CUEN CA 

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario: Don José Vallarino. 
Objeto del expediente: Instalar una 

línea eléctrica de 250 metros de longi
tud, a 7.500 voltios, que arrancando 
de la línea propiedad de la Empresa 
Eléctrica. «La Rosa», termine en la 
finca que el peticionario posee en Pa
redes, donde ce Instalará un transfor

m a d o r  re d u cto r ,  tipo c a s e ta ,  de 7,3 
K .  V .  A . ,  7 .5 0 0 / 2 2 0 / 12 7  voltios .

E s t a  in d u s tr ia  e m p le a r á  m a q u in a r ia  
y m a t e r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b l ica  esta  petición 4>ara 
q u e  los in d u s tr ia le s  q u e  se  con sideren  
a f e c t a d o s  por la m is m a  presenten  los 

| escr itos  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  en las 
¡ o f ic in as  de es ta  D e le g a c ió n  de Indus-  
i t r ia ,  ca l le  de R a m ó n  v C a j a l ,  n ú m .  49, 
í d en tro  del plazo de diez d ía s ,  
j C u e n c a ,  4 de abril  de 1 9 4 5 . — E l In- 
¡ g e n ie ro  J e f e ,  V id a l  C a n d e n a s .

3 3 '-Q _______________________________

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

Sustitución de maquinaria

I Peticion aria : Doña Aurelia Sán-
¡ c.hez Peinado.

Objeto- de la petición: Su stitu ir 
una m áquina de vapor, qon su co
rrespondiente generador, por un m o
tor de aceito pesado de 1 2  H P . en 
su fábrica de aceite de oliva, sita en 
A lcalá la Real

Producción : E l resultado de tratar 
100.000 k ilogram os de aceituna en 
la cam paña.

En e stá  industria so em plearán 
m aquinaria y m aterias prim as nacio
nales.

S e  hace pública esta  petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre* 
aenten, dentro del plazo de diez 

días, los escritos que estimen opor
tunos, en las oficinas do esta D ele
gación de Industria, avenida del G e
neralísim o, núm. 2.

Ja é n , 2 de abril de 1945.— E l In 
geniero Je fe , F elip e  Lópoz M orales.
* 326-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN 

Ampliación de industria
P e tic io n ario : Don Eusebio Sánchez 

C átedra.
O bjeto de la  p etic ió n : A m pliar su 

fábrica de aceite de oliva, sita  en 
M ontizón, con la  instalación de un 
m otor de gas-oil de 10 / 11  H P ., una 
term obatidora, t a ja  de bom bas yt 
adición d^ dos rulos al m oledero. 
E s ta  fábripa estuvo hasta ahora ac
cionada por caballería.

P rod ucción : E l resultado del tra 
tam iento de 200.000 kilogram os en 
la  cam paña.

En esta  industria se em plearán 
m aquinaria y m aterias prim as na
cionales.

S e  hace pública esta  petición . pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la . m ism a pre
senten, dentro del plazo "de diez días
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los escritos que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
número 2.

Jaén, 2 de abril do 1945.—El In
geniero Jefe, Felipe López Morales..

J 27:Q-___________ _______ ____

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L
D E  O R E N S E

Bases para la provisión del cargo 
de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en ía Zona de 

' Ceianova.
La Comisión Gestora, en sesión de 

6 del corriente, acordó sacar a con
curso para proveer la Zona Recau- 

• datoiia de Ceianova, vacante por re
nuncia del funcionario a quien se ¡ 
le había adjudicado, con arreglo a j 

las siguientes , 

B A S E S

Primora. La Zona Recaudatoria 
objeto de este concurso, según certi- ; 
fkación de la Delegación de Hacien-, 
da eri. relación con el año 1942, tie
ne un cargo de valores que asciende 
a 1.017.589,36 pesetas y el premio de 
cobranza que se le asigna en recau
dación voluntaria es el 1,65 por 100 ¡ 
y por la acción ejecutiva se concede i 
a los Recaudadores el 66 por 100 de j 
lo que perciba la Diputación por j 
su participación en los recargos del I 
10 por 100 y 20 por 100. Esta Zona ! 
comprende todos los pueblos del par-^ ¡ 
tido judicial del cual es cabeza la : 
localidad señalada.

Corresponde su provisión prefe
rentemente al turno de funcionarios 
de Hacienda, con arreglo a la Or- j  
den de 2 de marzo de 1943. j

Segunda. Podrán tomar parte en 
este concurso:

a) ' Los funcionarios de Hacien
da, actualmente Recaudadores en 
propiedad, en esta u otras provin
cias, y los demás funcionarios que 
estén en posesión del certificado de 
aptitud.

b) Los funcionarios provinciales, 
varones, mayores de edad, que per
tenezcan al Cuerpo Administrativo 
y se hallen en posesión de sus em
pleos con anterioridad ai 4 de fe
brero de 1943, facha de concesión 
del Servicio. '

c) Los españoles'varones, mayo
res de edad, no comprendidos en 
los apartados anteriores en plenitud 
de derechos, si bien con la reserva ¡ 
de que la Diputación sólo podrá ad- | 
judicarles plaza a éstos en el caso 1 
de no concurrir funcionarios provin- j 
cíales o de Hacienda. i

Dentro de cada grupo se reserva 1.

el porcentaje de plazas que deter
mina la Ley de 25 de agosto de 1939.

Tencera. Las solicitudes para to
mar parte en este concurso se pre
sentarán en la Secretaría de la Dipu
tación, Registro general, durante las 
horas de oficina, dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la publi
cación de estaS Bases en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
vendrán reintegradas con pólizas del 
Estado de 1,50 pesetas v un sello 
provincial de una .peseta, acompa
ñándose inexcusablemente los si
guientes documentos: •

a) Los funcionarios de Hacienda 
Recaudadores, certificación de la T e
sorería de Hacienda acreditativa de 
ser Recaudadores en propiedad y no 
haber sido sancionados por' faJta 
grave.

Los funcionarios de Hacienda no 
Recaudadores acompañarán la hoja 
de servicios sin calificar, con la con
formidad del Jefe de la dependencia 
en que los presta.

b) Los funcionarios provinciales, 
certificación en la que conste esta 
condición, categoría, antigüedad y 
carecer de nota desfavorable en el 
expediente personal.

c) Los concuasantes no compren
didos en los dos grupos anteriores 
acompasarán : certificación de naci-j 
miento, legalizada en su caso ; certL 
ficación de buena conducta expedida 
por la Alcaldía respectiva; certifica
ción de antecedentes penales, y cer
tificación de adhesión al Movimiento 
expedida por la Jefatura de Falange 
/Española Tradieionalista y de las 
J .  O. N. S.

d) Los comprendidos en cualquie
ra de los grupos señalados en la 
Lev de 25 de agosto de, 1939 justi
ficarán ese extremo con la correspon
diente certificación.

Todos los concursantes podrán 
acompañar cuantog documentos es
timen convenientes de justificación 
de los méritos alegados.

Cuarta. En previsión. de que no 
concurran funcionarios de Hacienda 
que reúnan las condiciones debidas, 
se autoriza a los funcionarios pro
vinciales para solicitar la expresada 
Zona, cuyas solicitudes se tomarán 
en cuenta únicamente en el caso de 
no haber concursantes de aquel 
turno.

No concurriendo funcionarios pro
vinciales y de Hacienda se hará apli- 
:ación de lo dispuesto en el aparta
do c) de la Base segunda.

.Quinta. Terminado el plazo » de 
presentación' de solicitudes y previos 
los informes oportunos, la Comisión 
Gestora resolverá el concurso dentro 
[le los dos .meses siguientes 'al anun-

I ció del mismo en el B O LETIN  O FI 
¡ CI AL  D E L  ESTAD O .

Sexta. Entre funcionarios de Ha 
I cienda se observarán rigurosamen.t< 
f las normas de la Orden de 2 de 
marzo dé 1943 que fija la preferen 
cia en los nombramientos.

Entre funcionarios provinciales, lo< 
méritos que determinan prefcrench 
en el nombramiento y su orden d< 
prclación son los siguientes:

i.° La mayor categoría del fun 
cionario.

2.0 El mayor tiempo de servicio; 
a la Diputación.

3 .0 Haber desempeñado cargo d< 
Recaudación de fondos provinciales

4.0 La menor edad.
No se señalan méritos preferente; 

entre los solicitantes que no estér 
comprendidos en los grupos ante
riores, resolviéndose el concurso dis 
crecionalmente por la Comisión Ges 
tora.

Séptima. La toma de posesión de 
Recaudador nombrado tendrá lugai 
en . la fecha en que la Corporaciór 
se haga cargo de la zona. Con an
terioridad a la posesión del cargc 
constituirá la fianza 'correspondiente 
en metálico o valores legalmente ád. 
misibles, en la Depositaría de fondos 
provinciales, consistente en el 10 poi 
100 del cargo que en el 4 año 1942 
se formuló a la Zona, reduciéndose 
al 4 ’por 100 cuando se trate de fun
cionarios de Hacienda o de la Dipu
tación. x

Estas fianzas serán revisables por 
acuerdo de la Diputación en los ca
sos previstos en el Estatuto de R e
caudación.

Fin todo caso serán aceptables las 
fianzas de carácter individual cons
tituidas por los Recaudadores’ fun
cionarios de Hacienda, que serán vá
lidas para su gestión bajo la depen- 
dencia de la Diputación, Pen la forma 
que dispone la Orden de 15 de abril 
de 1943, si bien con la condición 
expresa de que* se constituyan en la 
Caja de la Diputación o a disposi
ción de ésta en la General de De
pósitos.

La fianza reducida por responsabi
lidad de .gestión será repuesta en el 
término de cinco días, cesando en
tre tanto provisionalmente el R e
caudador en el cargo.

Octava. El Recaudador nombrado 
verificará la cobranza en período vo
luntario y ejecutivo de los Impues
tos y Contribuciones del Estado, 
ajustándose para ello a las prescrip
ciones del vigente Estatuto; tendrá 
el carácter de Auxiliar v Agente ac
tivo de la Hacienda, dentro de su 
Zona y 'en el ejercicio de sus fun
ciones como tal Recaudador; goza
rá de las preeminencias anejas a la
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condición de a u to rid ad ; podrá nom
brar los A uxiliares que estim e nece
sarios, comunicando los nom bram ien
tos al Je fe  provincial de los Serv i
cios, a fin de que éste, a su vez, 
cum plim ente lo dispuesto en el ¡pá
rrafo  segundo, artículo 33 del E s ta 
tuto.'

E l nombramiento de estos A u xilia- ’ 
res se ajustará  a los preceptos de la 
Orden de 5 de febrero último.

Novena. El Recaudador se obliga 
a recaudar; también los servicios e 
im puestos provinciales, si conviene 
así a los intereses de la Diputación, 
con arreglo a las condiciones que se 
fijan, que no serán inferiores a las 
señaladas para contribuciones. ■

Décim a. El Recaudador Se su je
tará a las instrucciones que reciba 
del Je fe  del Servicio, especialm ente 
cuanto se refiera a las liquidaciones 
de la recaudación voluntaria y eje- 

t cu ti va que efectuará trim estralm ente 
sin perjuicio-.de las que determ ina el 
E statuto .
. Undécim a. L o s valores que inte

gran la fianza que ha de constituir 
el R ecaudador podrán ser afectados 
como parte de la fianza que ha 'de 
prestar la D iputación como g a ra n 
tía de su gestión.

Duodécim a. El Recaudador desig
nado no tendrá el carácter 'de fun
cionario provincial ni se le reconoce 
derecho alguno en tal concepto, y 
en el caso de que la excelentísim a 
Diputación cesara  en la prestación 
del Servicio que por el Estado se le 
ha encomendado, cesará asimismo 
en *su cargo, previa la rendición de 
las cuentas de su gestión y sin de
recho a indem nización de ningún gé
nero.

D écim otercera. E l Recaudador ha
brá de resid ir forzosam ente en la 
capitalidad de la Zona y  establecen 
en la m ism a la  oficina récaudato- 
ria . t
~ D écim ocuarta. E l cargo de R e 
caudador es incom patible con el e jer
cicio activo, sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, Provin
c ia  o M unicipio, y, adem ás, con el 
e jercicio  dentro del territorio de su 
Z ona de cualquier industria o cpmer- 
cio, bien directam ente o pQr ,medio 
de persona interpuesta.

D écim oquinta. No podrá el R e 
caudador en cargarse  de la  cobranza 
de cuotas o exacciones de otras C or
poraciones, Entidades u O rganism os 
de cualquier género sin obtener pre
viam ente en cada caso  la autoriza
ción de esta  excelentísim a D iputa
ción.

D écim osexta. T odos los gastos de 
personal, m aterial y  locales, incluso 
cubrir los recibos, así com o’ los de
m ás oue ocasione el servicia de re
caudación , dentro de cada Z o n a, y

los Im puestos de U tilidades que li
quide la Hacienda sobre sus prem ios 
y derechos correrán a cargo  del R e
caudador.

Décim oséptim a. En todo caso, la 
Diputación .se reserva el derecho de 
modificar las condiciones económ icas 
concedidas en estas B ases al térm i
no de cada año natur&l, com unican
do las m odificaciones del premio de 
cobranza y participaciones al R ecau
dador con un mes de antelación, por 
lo menos, dentro de cuyo plazo de
berá decidir si le interesa o no pro
seguir en el ejercicio  del cargo.

D ecim octava. Al funcionario pro
vincial designado Recaudador le será 
de aplicación el apartado sexto del 
artículo 33 del Estatuto de R ecauda
ción, entendiéndose am pliado el con
tenido de la prim era parte de su pá
rrafo segundo para el caso de cese 
por. supresión del Servicio  R ecaud a
torio a la Diputación.

Decim onovena. Para todo lo no 
previsto er las B ases de este con
curso se estará  a lo dispuesto en la 
Orden de concesión del Servicio  a la 
D iputación, Estatuto  de R e cau d a
ción, O rdenes de 2 de marzo y 15 de 
abril de 1943 y acuerdos de la C or
poración.

O rense, 7 de abril de 1945.— El 
Presidente (ilegib le).

642-O /

AY U N TA M IE N TO  DE VIGO

Edicto

E l Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento.
H ago saber : É ji virtud de acuerdo 

de; la Comisión Perm anente, fecha 6 
del actual, se saca a concurso la pro
visión de la plaza de Ingeniero de Vías 
y Obras .municipales, con arreglo a 
las siguientes

B A S ES
1 . a Los aspirantes deberán presen^ 

tar sus solicitudes documentadas den
tro del plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a  la inserción 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2 .a Tendrán la  edad m ínim a de 
veinticinco áños y aptitud física,-para 
el desempeño del c a r g o ; observarán 
buena conducta pública y privada y 
antecedentes político-lsociales y (habrán 
de dem ostrar su adhesión probada al 
Movimiento Nacional.

3 .a Estarán en posesión del título 
de Ingeniero de Cam inos, Canales y 
Puertos.

4.a Serán obligaciones dél que re
sulte nombrado las peculiares del car
gó  inherentes a la condición de fun
cionario m unicipal que consten en los

correspondientes Reglam entos aproba
dos por el excelentísimo Ayuntam ien
to y especialmente las que siguen : 
Estudiar, proyectar, d irigir y vigilar 
en el aspecto técnico todas las obras 
de conservación y reparación de pavi
mentos de las calles, alcantarillado, 
caminos, urbanización general de la 
población, vías férreas, tranvías, lava
deros y puentes,, que He encargue el 
excelentísimo Ayuntamiento ; em itir, 
previas las cqmoro’baciones y estudios 
requeridos, cuantos informes se de pi
dan v que se relacionen con servicios 
del Ayuntamiento y con obras de éste 
o de los particulares. No podrá inter
venir en ninguna piase de trabajos y 
servicios profesionales por cuenta de 
particulares en cuanto se trate de 
asuntos de que haya de conocer el 
excelentísimo Ayuntamiento.

5 .a Serán Méritos preferentes den
tro de los cupos establecidos en el ar
tículo 3 .0 de la Ley de 25 de agosto 
de 1931 y n o ven a ‘de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre del mismo año :

a) Haber desempeñado plaza de In
geniero, al servicio de Diputaciones o 
Ayuntamientos.

b) Ser autor de proyectos o ante
proyectos de reconocida importancia, 
principalmente que tengan relación 
con servicios propios de las Corpora
ciones locales.

6.a D isfrutará el sueldo anual de 
13.200 pesetas, incompatible con cual
quier otro de organism os oficiales.

..7*a Juzgará los méritos de los con
cursantes un Tribunal constituido por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntam ien
to, el Téniente Alcalde Presidente de 
la Comisión de Fom ento, u n . repre
sentante del Profesorado oficial, otro 
de la Dirección General de Adminis
tración Local y un técnico de la es
pecialidad. Actuará como- Secretario 
del Tribunal el del Ayuntam iento, con 
voz y voto. E l Tribunal redactará la 
correspondiente propuesta unipersonal, 
apreciando en conjunto los méritos de 
los concursantes. Se tendrá en cuenta 
el orden de preferencia de las dispo
siciones citadas en la base quinta. L a  
propuesta que forme el Tribunal será 
aceptada por el Ayuntamiento.

E l Tribunal se reunirá dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instan
cias ; cada uno de los Vocales hará 
por separado la calificación de m éri
tos, concediendo hasta cinéo puntos 
como m áxim o. Será propuestó el as
pirante que obtenga m ayor puntua
ción.

8.a A las instancias optando al con
curso se acom pañará certificado de na
cimiento legalizado, certificado médico 
de aptitud tísica, certificado de buena 
conducta pública y privada, certifica
ción de antecedentes político-sociales y
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de adhesión al Glorioso M ovim iento 
Nacional y título académico o certi
ficación del mismo. Tam bién se acom
pañarán todos los documentos y tes
timonios que acrediten hallarse en po
sesión de los méritos considerados co
mo preferentes p ara  ía obtención de 
la  plaza.

Los Caballeros mutilados, Oficiales 
provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado la medalla de cam
paña o reúnan las condiciones preci
sas para su obtención, ex combatien
tes, ex cautivos por la  Causa Nacional 
y huérfanos y otras personas econó
micamente dependientes de víctimas 
nacionales y de la guerra o asesinado? 
por los rojos, deberán presentar, ade
m ás, 1os justificantes que acrediten 
cualquiera de estas condiciones, si son 
invocadas.

Lo  que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Yigo, q de abril de 1935.— El Al
calde, Luis Suárez-Llanos.

637-0
AYUNTAMIENTO DE CABEZA 

DE BUE Y

Edicto

Don Francisco Sánchez de le n a ,  a c 
cidentalm ente AlcaMe - P r esklente 
del Ayuntam iento de esta v'lla de 
Cabeza de Buey.

H ago sab er: Que la Corporación 
de mi presidencia, en sesión del 10 
del pasado febrero, acordó sacar a 
concurso la contratación del arren
dam iento del Servicio de Recauda
ción en período ejecutivo de la co
branza de cuotas de reparto, arb i
trios y derechos de los presupuestos, 
ordinario y extraordinario y de cer
tificaciones de descubiertos que se 
expidieren con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en sesión del 
8 del pasado marzo y el cual queda 
expuesto en la Secretaría durante, el 
plazo de veinte días, a contar d© la 
publicación del presente edicto, ad
m itiéndose durante este plazo los 
pliegos de proposiciones que se for
m ulen, de conformidad con lo dis
puesto ;en el Reglam ento de 2 de 
julio dé 1924 para la contratación 
municipal y con arreglo al modelo 
que se adjunta.

E l arrendam iento se contratará por 
cinco años, y él prem io de cobran
za no podrá ser superior al 15 por 
100, debiendo el adjudicatario cons
tituir, en^el plazo de diez días siguien
tes a la adjudicación, la fianza defini
tiva de cuarenta mil pesetas en metá
lico o valores del Estado en la Ge
neral de Depósitos o en sus Sucur
sales de provincias o en la C a ja  mu
nicipal. pudiendo sustitu irse por pó

lizas de E m p resas aseguradoras de 
este riesgo autorizadas al efecto por 
el M inisterio de Hacienda, habiendo 
de quedar un ejem plar de esta póli
za, ‘ en su caso, en la C a ja  muni
cipal para su custodia. »

Quien desee tom ar parte en este 
concurso habrá de presentar, dentro 
del plazo de veinte días, a* contar 
del siguiente a su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, sus proposiciones en sobre ce
rrado y lacrado en la Secretaría de 
este Ayuntam iento durante las ho
ras de oficina, acompañado de la cé
dula personal y el resguardo de ha
ber ingresado q+í la D epositaría Mu
nicipal la cantidad de dos mil pese
tas en concapto de fianza provisio
nal, haciéndose constar en el sobre 
solam ente: «Proposición para optar 
al ‘ concurso del arrendam iento del 
Servicio de Recaudación en período 
ejecutivo del Ayuntam iento de C a
be; x de Buey.» Si la pres- ntación 
se hiciera por apoderado, deberá bas
tan tear el poder un Letrado de esta 
villa.

L a  Corporación se reserva el de
re ch > de solicitar informes político- 
sociales y de conducta de cada unu 
de los concursantes;y Jo  -.echazar la., 
proposiciones de aquellos que así lo 
juzgue conveniente, en razón ae ta
les inform es.

E l arrendatario deberá realizar el 
cobro en. período leg$l, y en caso de 
no efectuarlo en el plazo de dos años, 
se promoverá expedienté de perju i
cio de valores, de conform idad, con 
el artículo 239 del Estatuto de R e
caudación vigente y se exigirán las 
responsabilidades que en el nvsm o 
se determinan.

Al siguiente día de la terminación 
del plazo de presentación de las pro
posiciones o al otro, si aquél fuera 
feriado, se constituirá en el salón de' 
actos de este Ayuntam iento la IVJe- 
sa, com puesta por el Señor Alcalde 
en funciones, el Regidor Síndico *y 
e! Secretario del Ayuntam iento, asis
tidos del señor Notario de ésta vi
lla, y se procederá a la apertura de 
los sobres de proposiciones y su lec
tura, uniéndose éstos y el a/*ta( nota- 
rial al expediente, del que se dará 
cuenta a la Corporación en, la pri
mera sesión.

L a  Corporación M unicipal ad ju
dicará el Arriendo de este' servicio a 
la proposición que considere más 
ventajosa, teniendo en cuenta las cir
cunstancias determ inadas en este 
pliego de condiciones.

C abeza de Buey, 10 de abril de 
1945.— El Alcalde accidental, F ran 
cisco Sánchez de Tena.

627-O..

AYUNTAMIENTO DE MATARO

 Edicto

E n ejecución del acuerdo adopta
do por el Ayuntam iento Pleno de mi 
Presidencia, en sesión de 19 d e 'fe 
brero últim o, al día siguiente hábil 
de los veinte en que se publique e s
te edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a las doce horas, se 
celebrará en esta  C a sa  C onsistorial, 
ante la Com isión respectiva y bajo 
mi Presidencia, la subasta púbHca 
para la adjudicación de las obras de 
pavim entación con adoquinado de la 
calle de F ray  L u is  de León, bajo el 
pliego de condiciones que en extrac
to se transcribe a continuación:

E l tipo de la subasta es el de pe
setas 151.682,72. E l depósito provisio
nal será de 3.033,65 pesetas y la' fian
za definitiva será de pesetas 6.067,30. 
L a  subasta se verificará por el siste
ma de pliegos cerrados que se presen- 
varán en el Registro General de la Se
cretaría de este Excm o. Ayuntamien
to, durante las horas de once y jnedia 
a trece y media, durante los días hábi
les, a contar del día siguiente al en qué 
s© publique el edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ha's- 
ta el anterior al en que haya de ce
lebrarse la licitación ; en cuanto a las 
características, form alidades de en
trega, etc., se estará  a lo preceptua
do al artículo 15 del Reglam ento de 
Contratación m unicipal. L o s pagos 
de obra ejecutada se satisfarán  m e
diante certificaciones parciales al* 
term inar unidades obra que lo ju s
tifiquen, y, en todo caso, cuando los 
trabajos efectuados representen una 
fracción im portante de la obra, y se
rán expedidas por la Dirección .Téc
nica, y aprobadas por la Com isión 
M unicipal Perm anente, haciéndose 
los descuentos legales correspon
dientes e incluyéndose en las m is
m as la parte proporcional de los .ho
norarios de la  dirección de las obras. 
El bastanteo de podores to. efectua
rá cualquiera de ios Letrados incor
porados en el Colegio de Abogados 
de esta  ciudad. L o s pliego's de con
diciones y dem ás documentos a que 
se refiere el artículo octavo del R e
glam ento de Contratación m unici
pal, se hallan de m anifiesto en la  
Sección. M unicipal del Departam ento 
Central y Ensanche, todos los días 
laborables de once y m edia a trece 
y m edia.

L o  que se hace público a los efec
tos dol artículo segundó y de acuer
do con el séptim o, am bos del R e 
glam ento p ara la Contratación de 
O bras y Servic io s m unicipales de 
2 de julio de 1924.

M ataró, 7 de abril de 1945.—El 
¡A lcalde, Jo sé  M artí. * * 629-Q
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M odelo de proposición
Dan ......... vecino de ....... , domi

ciliado en la calle de i , núme
ro.. . , provisto de cédula personal, ta- 
ritfa..., c lase .. . , ,  inúmcro..., expedi
da en .. .... con focha en nom
bre propio (o en representación de...
 ), se compromete a realizar la
construcción de la pavimentación 
con adoquinado de la callo de Fray  
Lu is  de León, con arreglo al pro
yecto aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento de Mataré, con estricta su
jeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra-, 
ti vas, al Reglamento general de Con
tratación municipal y demás disposi
ciones vigentes, con una rebaja  en el
tipo de subasta de pesetas .......  (o
de ............ pesetas),, en los tipos unita
rios que sirven de base en la su
basta.

Declara, además, que las remune
raciones mínimas quo percibirán los 
obreros o empleados cuyos servicios 
utilice para el cumplimiento del con
trato, .serán los que a continuación 
se expresan :

Oficial albañil, encargado, horas 
legpl trabajo....... pesetas ;  extra  .......

Oficial albañil, horas legal traba
jo   pesetas;  e x t ra .......

Peón albañil, horas legal traba
jo   pesetas ;  e x t ra ........

Carro volquete, horas legal traba
jo   pesetas;  extra . . . . . .

M ataré .. . . . .  de  de 1945.
(F i rm a ) .

629-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  
LA RINCONADA

Edicto
El Alcalde de La Rinconada.

Hace saber : Que el Ayuntamiento 
de L a  Rinconada publicó en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 29r, del d ía 17 de octubre 
de 1944 anuncio de subasta de cons
trucción de un grupo de 24/viviendaS' 
protegidas en la barriada de San Jo 
sé, de este término municipal, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de 776.339,53 pesetas, las cuales han 
s i d o  adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda, a don Pon- 
ciano Vidosa Eenero en la Cantidad 
de seiscientas ochenta y nueve mil cua
trocientas catorce pesetas con veinti
cuatro céntimos, o sea-con una baja 
global de ochenta y s'eis mil nove
cientas veinticinco pesetas veintinue
ve céntimos.

L o  que se hace público para ge
neral conocimiento.

L a  Rinconada, 2 dé abril de 1945. 
E l  Alcalde* Juan Barragán;

1.536-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD MALAGUEÑA DE 
TRA NVIAS

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 28 del 
actual mes de abril, a Jas doce y me
dia de su mañana, en la calle de Al
calá, número 27, principal/ izquierda, 
para tratar' de la aprobación, en su 
( aso. de la Memoria que de su gestión 
durante el ejercicio social de 1944 pre
senta el Consejo de Administración ; 
del balance y cuentas-cerradas en 31 
de diciembre de 1944 ; de la aplica
ción de productos de dicho ejercicio 
social ; de la modificación de los E s
tatutos sociales, y de los asuntos que 
se propongan. Caso de no concurrir 
número suficiente, la Junta se cele
brará en el mismo día y local, a la 
una de la tarde, en segunda convo
catoria, con los que iasistieren.

E l depósito de acciones que exige 
el artículo 16 de los Estatutos para 
tener derecho* de asistencia a  la Ju n 
ta habrá de constituirse antes del día 
25 del corriente mes dé abril, en cual
quier entidad bancaria de Madrid y 
Málaga, y  hasta dicha fecha, contra 
presentación del resguardo de depósi
to, se entregará la tarjeta de asisten
cia en el local señalado para la cele
bración de la Junta.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Consejo de Administración.

1.544-p .

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
P R E S ID E N C IA  D E L  GO BI E R N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley. 
de i . °  de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de cinco días, ante el 
Juzgad o Instructor, número dos, ads
crito al Tribunal Especial para  la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo (paseo del Prado, núm. 6, 
Madrid) ; siendo advertidos qué, en 
caso de no efectuarlo, les parará  el 
perjuicio que que haya lugar en de
recho : ¡

L L O M B A R T  X I N C H O , Juan  de; 
de Barcelona, sin más datos de filia
c ión ; sumario núm. 176 de 1945.

S A U R E T  G A R C I A ,  Juan  ; residen
te, en noviembre de 1938, en B arce
lona ; sin más datos de filiación ; su
mario núm. 242 de 1945.

P E R A G O N , L u is ;  de B arce lo n a ;  
sin más datos de filiación ; sumario 
número 240 de 1945.

T A R E S ,  Clemente; residente, en 
febrero de 1934, en Barcelona; sin 
más datos de filiación ; sumario nú
mero 244 de 1945.

C A S T A Ñ E R  A L M A S Q U E ,  C a n o s ;  
nacido el 17 de abril de 1886 en S a n 
tiago de Chile ; residente en noviem
b re .d e  1921 en B arce lon a; sumario 
número 232 de 1945.

P U J O L  M A R T I N ,  J u a n ;  residente 
en Barcelona en 19 33 ;  sumaria nú
mero 213 de 1945.

S A N C H E Z  C A B E Z U D O ,  Alejan
dro ; de unos cuarenta y cinco años, 
ex  m il itar;  sumario núm. 241 del año. 
I945- '

5-233 a 5-239-a - J-

Por delito comprendido en la L ey  
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos que re
lacionan, en el término de diez días, 
ante el Juzgado Instructor núme
ro uno, adscrito al Tribunal E sp e
cial para la Represión de la M aso
nería y del Comunismo (paseo del 
Prado, 6, Madrid) ; siendo adverti
dos que, en caso de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio que hay,a lu
ga-' en derecho:,

G O N Z A L E Z ,  F R E S C O ,  M anuel;  
que estuvo domiciliado en L a  Guardia 
(Pontevedra) ; sumario núm. I245 del 
año 1945.

L E O N  G A R C I A ,  J o s é ;  residente 
en Sevilla  en el segundo trimestre 
de 1934; sumario núm. 243 de 1945-

L A R A  GO  N Z  A L  E Z, Enrique ; 
Practicante, con residencia e r  Ciar- 
moña (Sevilla,)' en 24 de enero de 
1927; sumario núm. 242 de 1945.

G U I T A R T E  A R T A L ,  José  M a ría ;  
nacido el 8 de octubre de 1901, en 
Zaragoza, soltero, confitero, domici
liado que estuvo en L a  Línea de la 
Concepción; sumario núm. 240 de.l 
año 1945.*

J A R A  R A M O N , Cayetano de la ;  
nacido en primero de octubre de 1888 
en V alencia ;  con residencia en . 17 
de abril de 1913 en M adrid : Aran* 
go, 1 1 ,  soltero, Oficial de T e légra
fos;.  sumario núm. 249 de 1945.

5.248 a 5.252-A. J .
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INCOACION DE E X P E
D IEN TE S

Conform e a los artícu los 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 14) se nace saber que, por aparecer indicios de responsabilidad política. so na incoado exped iente de responsabilidad contra las personas que  se tales declaraciones ante el propio nos igu alm en te  se nace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocim iento de la cond u cta  política y social de los incu lpados antes o después do la in iciación  del M ovim iento Nacional, asi como indicar la ex isten cia  de bienes a aquéllas pertenecientes, pod iendo prestarse indican en las s ig u ien tes  relación- Juez que instruye el exped iente o ante  el de Primera Instan cia  o Municipal del dom icilio  del declarante, los cuales rem itirán a aquél las declaraciones d irectam ente  el m ism o dia    que las reciban, y que ni el fallecim ien to , ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsable  detendrá la tram itación y fallo  del exped iente.
JUZGADOS DE  IN STR U C C ION 

Albuñol

Don Antonio Sánchez Jáu reg u i, Juez 
de Instrucción de esta  ciudad de 
Albuñol.

H ago  sab er : Que en virtud de or
den de la Audiencia de G ranada se 
han incoado los expedientes que a 
Continuación se expresan y. contra los 
inculpados que se mencionan :

85, M ariano Fernández M ontes, 
natural y vecino de Albuñol, hijo de 
Ju an  y de Carm en, soltero, del oam- 
po y de treinta años.

86, Sebastián L ash eras López, na
tural y vecino de Albuñol, soltero, 
del cam po, hijo de Sebastián  y M a
rian a , y de veintiún años.

87, Jo sé  Valetín A costa, natural de 
Albuñol, hijo de Ju a n  y M ilagros, 
casado, del cam po, y de treinta y 
cinco años.

88, V entura G ranados Sánchez, 
natu ra l' de Lan jarón , vecino de Al- 
bondón, hijo de Am ador y M aría , 
sodtero, del cam po, y de veinte años.

89, Ju an  Valentín A costa, natural 
y / v e c in o  de Albuñol, hijo de Ju a n  
y  M ilagros, casad o , del cam po, y  
de treinta y ocho años.

90, Jo sé  G aldeano López, natural 
de M urtas, vecino de Albondón, h ijo

* de Jo sé  y M aría, del cam po, y  de 
treinta años.

9 1, Antonio Fernández M artín, 
natural y vecino de Albondón, hijo 
de Antonio y M aría, casado, del cam 
po, y de treinta y ocho años.

92, V ictoriano López R uiz, natu
ral y vecino de Torvizcón, hijo de 
V ictoriano y de Ana, casad o , del  
cam po y de veintiséis años.

93, Jo sé  R om era Góm ez, natural 
y  vecino de Albondón, h ijo  de F ra n 

cisco e Isabel, casado, del cam po, 
y de sesenta y tres años.

94, R icardo López M ontes, natu* 
ral y vecino de Albuñol, en la R á- 
bita, hijo de Eulalio  y Aurora, m a
rinero, casado, y de treinta y tres 
años. • v. |

95, Purificación Pintor Valvende, 
natural y vecina de Albondón, h ija  ¡ 
de Andrés y M anuela, casada, y de 
veinticuatro añ o s ; y ‘

96, F ran cisco  V illegas San tiago , 
natural y vecino de Albuñol, hijo de ¡ 
Federico e Isabel, soltero, del cam - ■ 
po, y de veintiocho años.

Albuñol, 6 de m arzo de 1945.— El 
Juez, Antonio Sánchez Já u re g u i.— El 
Secretario, San tiago  Sánchez.

 ̂ 2 * 275 *

Hinojosa de  Duque
Don Jesús López Peñas, Juez de Ins

trucción interino de esta ciudad y su
partido,

H ago sab er : Que en este Juzgado 
y con esta fecha se ha procedido a la 
incoación de expediente, con ¡los nú
meros que se expresa y contra los in
culpados que se mencionan :

337, C rescendo Em érito * O rellana 
Fernández, vecino de Villaralto.

338. Ricardo Fernández Parra, ve
cino de esta ciudad.

339- Juan  G arcía de la Cruz, ve
cino de ídem.

340. Angel RevalieiVe M orales, ve
cino de ídem.

34 1. Juan  Sepúlveda Muñoz, veci
no de Villaralto. ^

342. Alfonso Torrico Lu na, vecino 
de ídem.

343. José Moya Navarro, vecino 
de esta ciudad. 0

344. Juah  Manuel Jurado Gómez, 
vecino de Belalcázar.

345. Francisco Ram írez Jim énez, 
vecino de E l Viso.

346. Severiano López López, veci
no de ídem. **

H inojosa del Duque, 10 de julio 
de 1944. ;— El Juez íde Instrucción, 
Jesús López.— E l Secretario, J .  Ceres 
Rosellv.

28.896.

Don Jesú s López Peñas, Juez inte
rino de Instrucción de este partido,

H ago s a b e r : Que en este Juzgado 
se incoaron, con fecha 20 de sep
tiembre de 1943, expedientes, con . los 
números que se expresa y seguidos 
contra los inculpados que se mencio
nan :

292. Mateo V illarreal Muñoz, ve
cino Ide Fuente la  Landa.

2^3. O legario Sánchez Caballero, 
vecino de V illaralto.

294. M anuel Márquez Pareja, ve 
cino de esta ciudad*

295. Em ilio de la Cruz G arcía, ve
cino de ídem.

296. Lu ís Gordillo Copado, vecino 
de Villaralto.

H inojosa del Duque, 5 de octubre 
de 1944.— El Juez de Instrucción, Je 
sús López.— El Secretario, J .  Ceres 
Roseily.

31.026.

LIBRE DISPOSICION DE  
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Alburquerque

Don Nicolás Sánchez Bueno, Juez* 
de Instrucción interino de Albur- 
querque y su partido,.
H ago  saber: Que en virtud de 

haber sido sobreseído el expediente 
seguido contra el vecino de V illar 
del Rey Antonio Bueno G arcía, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Alburquerque, 29 de junio de 1944. 
E l Juez, Nicolás ’ Sánchez Bueno.—  
El Secretario, Manuel R egalado. 

28.196

Arcos de la Frontera
Don José  Ruiz-Berdejo Siloniz, Juéz 

de Instrucción de Arcos de la Fron-* 
tera.
H ago saber : Que en el expediente 

seguido con el número 1.5 17 , contra 
el vecino de Bornos José Ruiz Girón, 
ha sido acordado recobre el mismo' la 
libr.e disposición de sus bienes.

Arcos de la Frontera, 18 de octu
bre de 1944. — E l Secretario, Delio 
Parada Carballo.— E l Juez, José  Ruiz- 
Berdejo.

3 I *333
B a e n a

Don Miguel Cam acho Melendo, Juéz 
de Instrucción de Baena.

•Hago sab er : Que habiendo sido so
breseídos los expedientes iniciados con-, 
tra los individuos que se exp resan ,. 
ésfos han recobado la libre disposición 
de sus bienes :

Vecinos de Baena :
Manuel Antonio Galisteo Ram írez*

' Victoriano G arcía Pérez.
Fernando Rosales T ru jillo .
Jav ier Jim énez Carrillo.
Carm en León Tienda.
Manuel. Aguilar Barba.
Sebastián Aguilera Serrano.
R afael Cruz Aceituno.
Francisco Serrano Pavón.
R afael R ojas Uclés.
Agustín Padillo Aguilera*
José  Arrabal D am ián.
Vicente Galisteo Ramírez*José Bernal Caldero*
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Jo>é I.ozano Galeote.
Antonio Aranda García..
Antonio Cantero Cordón.
José Mora Pastor.
Antonio Molina Calvo.
Vicente Carmona Castro.
Pablo Hornero Cadenas.
Francisco Abundo Párraga.
Tomás Ordóñez Lillo.
Agua ín Padillo Moraga. .
•Rafael Párraga Perales.’
Teresa Soriano López.
Manuel Monrov Roldán.
Manuel Rosa Ráez.
Enrique Portero Torres.
José Cabezas Rojano.
José Roldán Rojano.
José Cruz Lara.
Tomás Soriano López.
Vecinos de Luque :
Cándido • Pérez Ortiz.
Francisco Jurado Expósito.
Antonio Olmedo Molina.
Antonio Marchena Molina.
Miguel Navas Calvo.

, Pedro José López Jiménez.
José Cañete Tienda.
Juan León Bravo.
Rafael López Porras.
Pedro Moral González.
Antonio Jurado Baena.
Pfdro Mármol Bravo.
Francisco Ramírez Molina.
Alonso García Ortiz.
Cristóbal Ruiz Carrillo.
Vicente Barba Moyano.
Asunción Ruiz Baena.
Miguel Moreno Molina.
Federico Cañete Marzo.
Juan Bermúdez Molina.
Juan Ballesteros Ojeda.
José Barea Molina.
Antonio Mármol Luque.
Francisco Rosales Rojano.

Vecinos de Valenzuela :

Francisco Pamo Susín.
Juan María Lara Perales.
Manuel Aljarilla Montilla.
Juan Rivas Montilla.
Ildefonso Santiago, Lara.
Am onio Barrio López.
Juan Calixto López Santiago. 
Ildefonso Ruiz Santiago.
Ildefonso Castro Gordillo.
Baena. 30 de diciembre de 1944.—El 

Juez ,Miguell Camacho. — El Secre
tario (ilegible).

316 '

Don Miguel Camacho Melendo, Juez 
do Instrucción de esta ciudad y su 
partido,.
Hago saber: Que por virtud de

haber sido .sobreseídos los expedien
tes que se tramitan dontra los indi
viduos que se mencionan, han reco
brado, los mismos la libre disposi
ción de sus bienes:

Vecinos de B aen a :
Eugenio Rodríguez León.
José Hornero Párraga.
Antonio Ordóñez Tarifa.
Alejandro. Galeote León.
José Domingo Ruiz Tapia. 
Francisco Ramírez Berjillos.
Pedro Díaz Castro.

Vecinos dé Luque:
Cristóbal Salas Bermúdez.
Juan Agustín Ortiz Gutiérrez. 
Salvador Navarro López.

Vecinos de Valenzuela:
Francisco Pemegosa Velasco.
José Elias Rodríguez Gordillo.
Juan José Castilla López.
Francisco Aljarilla Montilla.
Baena, 12 do enero de 1945.—El 

Juez, Miguel Camacho.—El Secreta
rio Judicial, José Rabadán. J 

3 7 1 -  ’

Don Miguel Camacho Melendo, Juez 
de Instrucción de este partido,

Hago saber: Que habiendo sido
sobreseídos los expedientes iniciados 
en este Juzgado, contra los indivi
duos que-a continuación se relacio
nan, han recobrado los mismos la 
libra disposición de sus bienes:

Vecinos de iBaena :
Antonio Jiménez Duarte.
Juan Ruiz Rienda.
Francisco Ramírez Berjillos.
José Padilla Rojano.
Ramón Maya Expósito.

Vecinos de Luque:

Pedro Marchena Molina.
Carlos Rodríguez Ruiz.

Vecinos de Valenzuela:

Juan Díaz Borrego.
Francisco Rodríguez Garrido. 
Rafael Perales Pinilla.
Luis Rodríguez Castro.
José Mesa Frías.
Baena, 2 de abril de 1945.—El Juez, 

Miguel Camacho.— El Secretario ju
dicial, José Rabadán.

3-<»7-

Calamocha

Don Rafael Esteban Abad, Juez de
Instrucción de Cal am ocha y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
en los expedientes que se-expresan, 
se ha dictado' auto de sobreseimien
to, habiendo recobrado los inculpa
dos la líbre disposición de sus bie
nes, y entendiéndose que la publica
ción de esté anuncio será suficiente 
para que sin más requisitos se ten- 
¿ap  por levantados cuantos embar

gos y medidas precautorias se hu
bieran podido llevar a cabo:

2.601, Fernando Latorre Pérez, ve
cino de Barrachina.

2.602, Pedro Vicente Lizama, veci
no de Bello.

3 -°39> J ° s é  Bruna Montón, vecino 
de» Caminreal.

Calamoeha, 3 de febrero de 1944. 
El Juez, Rafael Esteban.—P. S. M., 
el Secretario, Andrés Ruiz.

23-I39-

L i l l o

Don Mariano Trueba Hernaiz, Juez 
de Instrucción de Lillo y su par
tido.

Hago saber: Que habiendo sido 
sobreseídos los expedientes segu idos  
contra los encartados Magdalena 
IFrontino Aguado, Carmelo Martin 
Delgado y Corado Izquierdo de la 
Parra, vecinos de El Romeral, han 
recobrado éstos la libre disposición de 
sus bienes, siendo este anuncio sufi
ciente para que, sin más requisitos, 
se tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hu
bieren podido llevar a cabo.

(Lillo, 6 de febrero de 1 9̂45.—El 
Juez de Instrucción, Mariano Trueba.. 
E l Secretario, Arturo 1F. Valencia. 

1-277- _____ __

Don Mariano Trueba Hernáiz, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Lillo y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido so

breseídos los expedientes seguidos 
contra lo-s encartados Primitivo Diez 
del Almendro, vecino de Villacañas y 
Candelas Rodríguez, como vecino de 
El Romeral, han recobrado éstos la li
bre disposición de sus bienes, siendo 
este ^nuncio suficiente para que, sin 
m ás requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido lie* 
var a cabo.

Lillo, 2a de febrero de 1945.—E l  
Juez de Instrucción, Mariano Trueba., 
■El Secretario, Arturo F. Valencia. 

1.900.

Medina del Campo

Este Juzgado de Instrucción ha 
sobreseído los siguientes expedientes 
de 1941, seguidos contra los incul
pados que se expresan:

4.486, Virgilio Pérea Fernández, 
vecino de ésta.

4.248, Angel Lara Hernández, ve
cino de VilTanuoya de Duero.

4488, Clemente Pérez Marcos, ve
cino de ésta.
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4.851, Carmelo González Martín, 
vecino de Kodilana.

4.969, Ju lio  Alonso García, de Se
rrada.

En su virtud, han recobrado tales 
encartados la libro disposición de su¿ 
bienes, por lo que a estos expedien
tes se refiere, siendo este anuncio 
suficiente, para que sin más requisi
tos se tengan poi levantados cuan
tos embargos y medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a 
cabo.

Medina del Campo, 23 de febrero 
de 1944.—El Juez (ilegible;.—El S e 
cretario judicial (ilegible).

23.886.

Este Juzgado ha sobreseído los si
guientes expedientes de 1944, segui
dos contra los inculpados que se 
mencionan :

3.782, Agustín García Rodríguez.
4.205, Leocadio San José.

4.442, Vicente Rodríguez

4-257» Jerónimo Navarro.
4.656, Sergio Hernández Marcos.
4.777, Ricardo Sendino Vicente.

Núrn. 9 de 1938, contra los veci
nos de Rubí de Bracamonte, Vicen
te Duque López, Isidofo Gutiérrez. 
Pastor, Esteban Gil González, Eze- 
quiei Berrocal i\jlartm,, Felipe Sáez 
Rodríguez, Damiá-n-Ricardo Rodrí
guez Sáez, José Vegas Alonso, An- 
tolin Alvarez Rodríguez, Honorio 
Pérez Alvarez, Cipriano Pérez Caba
llero, Benedicto Rodríguez Cobos, 
José  Sáez Vegas, Donato Medina 
Hernández y Francisco Gil Hernán
d ez

Expediente núm. 4.655 de 1941,
contra la vecina de esta villa, R ita
Hernández Moro.

Expediente núm. 4.301 de 1941»
contra Félix Pariente Brea, vecino 
de Medina del Campo.

Expediente núm. 4.440 de 1941,
contra Bernardino Rodríguez Jim é
nez, vecino de Velascálva'ro.

Expediente núm. 4.604 de 1941,
contra Rutilio Perillán García, veci
no de Rueda.

En su virtud, han recobrado tales 
encartados la Libre disposición de sus 
bienes, por lo que a estos expedien
tes se refiere, siendo este anuncio su
ficiente para que sin más requisitos 
se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo.

Medina del Campo, 10 de abril de 
1944.—El Juez (ilogiblej.—E l  Secre
tario (ilegible).

25.485

Zaragoza

Don Pablo de Pablo y Mateos, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número tres de 
Zaragoza.

Hace saber: Que los inculpados 
| que se expresan han satisfecho to- 
| talmente la sanción y costas que fue- 
| ron impuestas por la Jurisdicción 
competente como resultado de los 
expedientes tramitados contra los 
mismos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre dis
posición de sus bienes. Lo cjue se 
hace saber para general conocimien
to y en especial de los interesados, 
a fin de que éstos, en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan instar cual
quier petición en orden a la devolu
ción o levantamiento de trabas que 
pesan sobre sus bieoes., con la ad
vertencia que transcurrido este pla
zo se decretará el archivo definitivo 
de los autos.

^89, Florencio Sanz Sebastián, ve
cino de El Buste.

, 132, Fermín Uriol Pin, de Zarsu- 
goza.

88, José Camón Aznar, de Idem, 
90, Miguel R igales Luna,' de ídem. 
110 , Lorenzo Salcedo Franco, de 

ídem. .
128, Félix Mene Pérez, de ídem.
28, Emilio Seral Seral, de Leciñena. 
13 1 , Justo  Villelles Roche, de

Zuera. ■
75, Pedro Furerias Romeo, de San 

Juan de Mozarrifar.
105, José Casam ayor Bienzobas y 

Carmelo Marcén Cura, de Zuera.
93, Jesú s Hernández Aguilar, de 

Zaragoza.
96, Manuel Bienzobas Plntre, de 

Zuera. t
362, Mariano Lasheras Lasheras, 

de Zaragoza.
87, Agustín Gómez Muñoz, de La 

Cartuja Baja.
53, Félix y Pedro Blasco Abadía, 

de Villanueva de Gállego.
63, Faustino Sañudo Escuer, de 

Perdiguera.
29, Antonio Albero Murillo, de Le

ciñena.
Zaragoza, 31 de marzo de 1945.— 

El Juez, Pablo de Pablo y Mateos.*— 
El Secretario (ilegible)*

3.203.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto
, Por el Juzgado de Primera In fa n 

cia número cinco de Madrid, y e n  los 
autos de mayor cuantía seguidos en
tre partes, que se dirán, se ha dicta
do la siguiente

«Sentencia.—En Madrid, a nueve 
I de abril de mil novecientos .cuarenta y 
| cinco, el señor don Francisco Arias y 

Rodríguez Barba, Juez de Primera 
Instancia número trece de esta capi
tal, habiendo v if  o, en virtud de la 
prórroga de jurisdicción que tiene so
bre este Juzgado de Primera Instancia 
número cinco, los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por don José R a
món Castañón y Castañón, mayor de 
edad, casado, médico y de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
don Francisco de Murga, bajo la di
rección del Letrado señor Puente, con
tra don Esteban Lobo Rodríguez de 
la Flor,, su herencia yacente y quiene9 
se consideren con derecho a represen
tarla, que no han comparecido, por 
ío que están declarados en rebeldía, y 
representados por los estrados del Juz
gado, sobre reclamación de canti
dad ...

F a llo : Que debo absolver y absuel
vo a don Esteban Lobo y Rodríguez de 
la Flor y a su herencia yacente, de ía 
demanda contra ellos interpuesta en 
estos autos por don José Ramón Cas
tañón y Castañón, sin hacer especial 
condena de las costas de esta instancia.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado 9e les no
tificará, además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos insertos 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO v «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y fijado en el sitio público de 
costumbre, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco AH as y Rodríguez Barba.—Ru
bricado.»

Y  para que sirva de notificación a 
don Esteban Lobo, a su herencia ya- 
cerVe y quienes se consideren con de
recho a representarla, se expide el 
•presente en Madrid a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta v cinco.— 
El Secretario, P. H. (ilegible).—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Francisco Arias.

• 1.529-A. j.
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 G R A N A D A

Don Francisco G arcía Guerrero, Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia 
número dos de esta ciudad.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo del 
procedimiento sum ario de la Ley H i
potecaria a instancia de don Juan  C a r
nicero Echevarría, contra don José 
M aría Gallardo y Serrano, sobre co
bro de ochenta mil pesetas, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez v término de veinte 
días, las tincas siguientes.:

1 .a La mitad pmindiviso de una 
hacienda denominada «Casería do 
Santa Teresa», en los términos de 

 L o ja  y. del Salar, con cabida de 159 
fanegas, cuatro aranzadas, dos m ar
jales, 42 estadales, equivalentes las 
primeras a 89 hectáreas 61 áreas 44 
decímetros cuadrados, y las segundas, 
a una hectárea 25 áreas y 80 decíme
tros cuadrados ; '‘ ierras de riego v se
cano en su mayor parte pobladas de 
olivos, siéndo sus linderos : por' L e
vante, tierras de los herederos de don 
Juan  Martínez, don Juan  Antonio F á- 
bregas, don Juan Manuel Cardenete, 
don Manuel Cardona y don Ram ón 
C a stille jo ; por Mediodía, con las del 
cortijo de «Poca Paja» v camino del 
Salar, las de los herederos de don 
Juan  Mercado, cortijo del «Plantano», 
parretera de Lo ja  a Granada ; por Po
niente, camino del Salar y tierras de 
don Manuel de 'Cueto y R ivera, here
deros de don Fernando Cam pos y don 
Francisco Morales, y por el Norte, la 
carretera de G ranada, camino del Sa
lar v el río Genil. Se formó la expre
sada hacienda de los cortijos nombra
dos «El Nuevo» v las «Penas» en tres 
suertes de tierra de secano, compues
tas de nueve fanegas y dos celemines ; 
de otra suerte de cuatro aranzadas de 
tierra de riego v cuatro fanegas de 
secano, y otra suerte de dos m arjales, 
42 estadales de riego. Dentro de sus 
límites existe una casa de dos v íres 
cuerpos de alzado sobre la planta, de 
1,706 metros cuadrados, a la cual hay 
adosada una capilla, donde se rinde 
culto a Santa Teresa de Jesús. L a  fa 
chada de este edificio m ira a Levante, 
y sus linderos por todos viento^ son 
las tierras de la misma finca. T am 
bién comprende un molino de aceite 
de dos vigas para prensar, y varias ti
najas en su bodega ; está dicho mo
lino contiguo a la casa, y sus linde
ros son los mismos de aquélla, o sean 
tierras de la misma finca.— Se valoró 
en cienío seis mil pesetas.

2 .a La  mitad proindiviso de una 
pieza de tierra de secano inculto, en 
término de Salar, con cabida de tres 

tfanegas sin respecio a medida, equiva
lentes a una hectárea 69 áreas nue
ve centiáreas y 44 decímetros cuadra
dos ; lindando : por Saliente, tierras de

don Joaquín Ordóñez Tam ayo, Juan  
Sánchez Cardenete, Tom ás Cham orro, 
Manuel Cardenete y Juan  Catalina Or
dóñez ; por Mediodía, con otras de 
M anas Armijo ; Poniente, la casería 
de Santa Teresa, propia de este cau
dal, v con la que hov forma una sola 
finca, y por el Norte, con la de Juan  
Moreno Cardenete y José M aría Mo
reno.— Se valoró en dos mil setecien
tas pesetas.

3 .a Y  la mitad proindivisa de una 
finca o pieza de tierra de secano, 
plantada de olivos, con cabida de me
dia fanega, equivalente a 28 áreas 18 
centiáreas, situada en el partido del 
Moreno, término del Salar, lindando : 
por Saliente, ‘ ierras de don Ju lián  La- 
ra Bonilla ; por Mediodía, con otras de 
don Matía$ Arm ijo ; por Poniente, con 
la casería de Santa T eresa, propia de 
este caudal y tierras de dón Ciríaco 
V ivar, hov de su hija, doué$ Carm en 
Vivar, y por el Norte, corootros de 
don Juan  Moreno Cardenete, Juan  
Muñoz Pozas y Jo sé  M aría .Moreno 
Muñoz. Form a hoy una sola finca con 
la hacienda de Santa T eresa .— Se va
loró en ochocientas veinticinco pesetas.

Para el acto del remane, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiuno de m ayo pró
ximo y hora de las doce, haciéndose 
constar : Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que sé refiere la regla cuarta del a r
tículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán. de manifiesto en la S e cre ta ría ;

 que se entenderá que todo licitador 
 acepía como bastante la titulación, y 
 que las cargas o gravám enes anterio- 
 ros v los preferentes, si los hubiere,
 al crédito del actor, continuarán sub- 
 sistentes, entendiéndose que el rema- 
 tante las acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate ; que servirá de tipo para la 
subasta el paciado en la escritura de 
consfitu ión de hipoteca, y que al final 
de la descripción de cada finca queda 
expresado, .no admitiéndose postura 

 alguna que sea inferior a dicho tipo,
 y que para tomar parte en la subasta 
 deberán los licitanores consignar en 
 la mesa del Juzgado el diez por ciento 
 del repetido tipo, sin cuyo requisito no 
 serán admitidos.

iDado en Granada a nueve de abril 
 de mil novecientos cuarenta v cinco.—
 Fl Juez, Francisco García Guerrero.—
 El Secretario, Ram ón Ruiz de Peral

ta G arcía.

I 1.531-A. I-
MA D R I D

Rectificación

 En el edicto del Juzgado número 
 nueve de Madrid, referente a la su
basta de una finca de la propiedad 

 de dón Juan María Galarza Legor- 
buru, que se publicó en ,el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 102, de 12 de abril de 1945, pági- 

 na i . 209,"* segunda columna, se co
metió el error de señalar como fecha 
del rem ate la de 13 de m ayo próxi- 

 mo, en vez de catorce de m ayo pró- 
 xim o. Lo  que se hace constar a  efec
tos correspondientes.

REQUISITORIAS
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c l a r a d o s  

r e b e l d e s  y d e  i n c u r r i r  e n  l a s  d e m á s  
r e s p o n s a b i l i d a d e s  le g a l e s  d e  n o  p r e -  

 s e n t a r s e  ios p r o c e s a d o s  q u e  a  c o n t i-
 n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  e n  el p l a z o  q u e
 se  le s f i j a  a c o n t a r  d e s d e  el d í a  d e  la  

p u b l i c a c i ó n  d el a n u n c i o  en  e s t e  p e r i ó .
 d i c o  o f ic ia l  y a n t e  el J u e z  o T r i b u n a l  
 q u e  se  s e ñ a l a  so los c i t a  l l a m a  y e m 

p l a z a  e n c a r g á n d o s e  a t o d a s  la s  Auto
r i d a d e s  o A t i e n t e s  d e  la P o l i c í a  j u d i 
c i a l  p r o c e d a n  a la b u s c a  c a p t u r a  y  
c o n d u c c i ó n  d e  a q u é l l o s  p o n i é n d o l o s  
a d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e z  o T r i b u 
n a l  c o n  a r r e g l o  a  los artículos c o .
r r e s p o n d i e n t e s  d e  la L e y  d e  E n j u i c i a 
m i e n t o  c i v i l

Juzgados Civiles
6.048

H E R R A N  R O D R IG U E Z , L u is ;
 de veintiún años, soltero, natural de 
 Madrid, Cuyo último domicilio lo tuvo 
 en Cham artín de’ la Rosa, San Ro- 
 que, 36 ; comparecerá en término de 

tres días ante el Juzgado de Instruc- 
 ción de Cañete, para ingresar en pri- 
 sión, en causa 7 de 1941, por hurto. 

33-309- 6.049
IB A N E Z  G A R R A L D A , V id a l; de 

treinta y dos años, casado, comisionis- 
 ta, hijo de Braulio y de 'Petra, natu

ral de T ab ar (N a v a rra ); procesado 
en .causa 390 de 1944, por e s t a fa ; 
com parecerá en el término de die2 

 días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona a constituirse en prisión. 

33 - 3 2 2 - 6.050
V A L B U E N A  P IN E IR O , Francis

co ; hijo de Francisco y M aría, alba
ñil, soltero, de treinta y cuatro años, 
natural y vecino de V igo, Victoria,

 44, segundo ;
 S IL V A  R E S A , Ja c in to ; hijo de 
 Jesú s y de Marcelina, de treinta años,
 natural y vecino de Fontanosa (Ciu- 
 dad Real), rninerQ ;
 G A R C IA  G A R C ÍA , A lejandro; de 
 veinte años, hijo de Raim undo y T o
masa, ayudante de albañil, natural y 
vecino de Paredes de N ava (Falen
cia), Rinconada, 1 ; y 

F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z , E u 
genio ; de veinte años, soltero, peón 
de albañil, hijo de Pedro y M auri- 
cia, natural y vecino de Paredes de 
N ava (Palencia), General Franco, 37 ; 
compadecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
G uadalajara, para constituirse en pri
sión, decretada en sum ario I57 de 1944, 
por qüebrantamiento de condena.
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